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2918 (XXVII). Cuestión de los territorios bajo 
administración portuguesa 

La Asamblea General, 
Habiendo estudiado la cuestión de los territorios 

bajo dominación portuguesa, 

ra~ión sobre la concesión de la independencia a los 
pa1scs y pueblos coloniales\ particularmente el informe 
de la Misión Especial que visitó las zonas liberadas 
de Guinea (Bissau) en abril de 19722, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 
informe de,l Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Decla-

81 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, v1ge
simo séptimo periodo de sesiones, Suplemento No. 23 
(A/8723/Rev.l), caps. II, III y X. 

~ !bid., cap. X, párr. 36. 
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Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre el presente tema:i, 

Habiendo invitado, en consulta con la Organización 
de la Unidad Africana y por conducto de ésta, a repre
sentantes de los movimientos de liberación nacional de 
Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique 
a participar, en calidad de observadores, en su examen 
relativo a estos territorios, y habiendo oído las decla
raciones del Sr. Amílcar Cabral, Secretario General 
del Partido Africano da Independencia da Guiné e 
Cabo Verde4, y del Sr. Marcelino dos Santos, Vicepre
sidente del Frente da Liberta<;ao de M0<;:ambique5

, 

Habiendo oído las declaraciones de los peticionarios6
, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de octu
bre de 1970, que contiene el programa de actividades 
para la plena aplicación de la Declaración, así como 
todas las otras resoluciones sobre la cuestión de los 
territorios bajo administración portuguesa aprobadas 
por la Asamblea General, el Consejo de Seguridad y el 
Comité Especial, 

Condenando la persistente negativa del Gobierno de 
Portugal a aplicar las disposiciones pertinentes de las 
mencionadas resoluciones de las Naciones Unidas, y en 
especial la continuación del bombardeo indiscriminado 
de la población civil, la destrucción masiva de aldeas 
y propiedades y el uso despiadado de napalm y sustan
cias químicas en Angola, Guinea (Bissau) y Cabo 
Verde y Mozambique por parte de fas fuerzas militares 
portuguesas, así como las continuas violaciones de la 
integridad territorial y la soberanía de los Estados afri
canos independientes limítrofes de Angola, Guinea 
(Bissau) y Cabo Verde y Mozambique, que perturban 
gravemente ]a paz y la seguridad internacionales, 

Condenando la continua colaboración de Portugal, 
Sudáfrica y el régimen ilegal de la minoría racista de 
Rhodesia del Sur, destinada a perpetuar el colonialismo 
y la dominación racista en la región, y la constante 
intervención contra los pueblos de los territorios inte
resados por parte de la policía y las fuerzas armadas, así 
como de mercenarios procedentes de Sudáfrica y de 
Rhodesia del Sur, 

Tomando nota con reconocimiento de los programas 
concretos de asistencia a los movimientos de liberación 
nacional de dichos territorios iniciados por varios go
biernos y por organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas así como por varias organizaciones no guber
namentales, 

Observando con satisfacción los progresos hacia la 
independencia nacional y la libertad logrados por los 
movimientos de liberación de esos territorios con su 
lucha y sus programas de reconstrucción, especialmente 
en las zonas liberadas de Guinea (Bissau) por el Par
tido Africano da Independencia da Guiné e Cabo Verde, 
único representante auténtico del pueblo de Guinea 
(Bissau) y Cabo Verde, 

1. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos 
de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozam-

3 A/8758 y Add.l. 
4 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vi

gésimo séptimo período de sesiones, Cuarta Comisión, 1986a. 
sesión. 

5 !bid., 1987a. sesión. 
6 !bid., 1980a. y 1992a. sesiones. 

bique y los demás territorios bajo dominación portu
guesa a la libre determinación y la independencia, 
reconocido por la Asamblea General en su resolución 
1514 (XV), y la legitimidad de su lucha para lograr 
ese derecho; 

2. Afirma que los movimientos de liberación nacio
nal de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mo
zambique son los auténticos representantes de las ver
daderas aspiraciones de los pueblos de dichos territorios 
y recomienda que, hasta tanto dichos territorios alcancen 
su independencia, todos los gobiernos, los organismos 
especializados y demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas y los órganos interesados de las 
Naciones Unidas, cuando se ocupen de cuestiones rela
tivas a los territorios, se aseguren de que éstos estén 
representados por los movimientos de liberación inte
resados en una capacidad apropiada, en consulta con 
la Organización de la Unidad Africana; 

3. Considera imperativo que en fecha próxima se 
inicien negociaciones entre el Gobierno de Portugal y 
los mencionados movimientos de Hberación nacional, 
con miras a lograr una plena y rápida aplicación de 
la Decla.ración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales con respecto a Angola, 
Guinea (Bissau) y Cabo Verde y Mozambique, espe
cialmente a fin de lograr como cuestión de prioridad: 

a) La inmediata cesación, por parte de Portugal, 
de sus guerras coloniales y de todo acto de represión 
contra los pueblos de Angola, Guinea (Bissau) y Cabo 
Verde y Mozambique, el retiro de sus fuerzas militares 
y de otra índole y la eliminación de todas las prácticas 
que violen los derechos inalienables de esos pueblos, 
incluso la expulsión y el reagrupamiento de la pobla
ción africana y el asentamiento de inmigrantes extran
jeros en los territorios; 

b) El trato justo como prisioneros de guerra a los 
combatientes por la libertad de Angola, Guinea (Bis
sau) y Cabo Verde y Mozambique capturados durante 
la lucha por la liberación, de conformidad con los 
principios del Convenio de Ginebra relativo al trato 
de los prisioneros de guerra, de 12 de agosto de 19497

, 

y en cumplimiento de las disposiciones del Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de fas personas 
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949s; 

4. Encarece a todos los gobiernos, a los organismos 
especializados y otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas y a las organizaciones no guber
namentales que presten a los pueblos de Angola, Guinea 
(Bissau) y Cabo Verde y Mozambique, y en particular 
a la población de las zonas liberadas de esos terri
torios, toda la ayuda moral y material necesaria para 
que prosigan su lucha en pro del logro de su derecho 
inalienable a la libre determinación y la independencia; 

5. Pide a todos los gobiernos, particularmente a 
aquellos miembros de la Organización del Tratado del 
Atlántico del Norte que continúan prestando ayuda a 
Portugal, que retiren toda asistencia que permita a Por
tugal proseguir la guena colonial en Angola, Guinea 
(Bissau) y Cabo Verde y Mozambique, y que impidan 
la venta o el suministro de armas y equipo y material 
militares al Gobierno de Portugal, así como de todos 
los suministros, equipo y material que éste usa para 
perpetuar su dominación colonial en Africa; 

7 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, No. 972. 
pág. 135. 

8 lbid., No. 973, pág. 287. 
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6. Exhorta a todos los Estados a que adopten inme
diatamente todas las medidas posibles para poner fin 
a todas las actividades que contribuyen a la explotación 
de los territorios bajo administración portuguesa y de 
sus pueblos, y para disuadir a sus nacionales y a ]as 
entidades bajo su jurisdicción de realizar transacciones 
o tomar disposiciones que contribuyan a la dominación 
de Portugal sobre dichos territorios o que entorpezcan 
a su respecto la aplicación de la Declaración; 

7. Recomienda que, si el Gobierno de Portugal no 
cumple las disposiciones del precedente párrafo 3, el 
Consejo de Seguridad considere urgentemente la cues
tión de adoptar todas las medidas eficaces posibles 
para lograr la plena y rápida aplicación de la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea General y de las decisiones 
conexas del Consejo; 

8. Pide al Secretario General que observe atenta
mente el curso de la aplicación de la presente resolución 
y, en particular, que preste la asistencia que pueda 
ser necesaria en relación con las negociaciones men
cionadas en el precedente párrafo 3, y que someta un 
informe sobre ese particular, según corresponda, a la 
Asamblea General y al Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales; 

9. Felicita al Comité Especial por la labor que ha 
realizado durante el año, particularmente por medio del 
envío de la Misión Especial a Guinea (Bissau), y le 
pide que continúe buscando los mejores medios y arbi
trios para ayudar eficazmente a los pueblos de los terri
torios bajo dominación portuguesa a lograr los objetivos 
fijados en la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales y en la 
Carta de las Naciones Unidas. 

2084a. sesión plenaria 
14 de noviembre de 1972 

2945 (XXVII). Cuestión de Rhodesia del Sur 

La Asamblea General, 
Habiendo considerado la cuestión de Rhodesia del 

Sur (Zimbabwe), 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del 
informe del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales°, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre este tema10, 

Habiendo invitado, en consulta con la Organización 
de la Unidad Africana y, por su intermedio, a repre
sentantes de los movimientos de liberación nacional de 
Zimbabwe a participar en calidad de observa
dores en su examen de la situación en el Territorio, y 
habiendo oído las declaraciones de los representantes 
de la Zimbabwe African People's Union y de la Zim
babwe African National Union11, 

9 Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigé
simo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 23 
(A/8723/Rev.1), caps. II, III y VIII. 

10 A/8759 y Add.l. 
11 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 

vigésimo séptimo período de sesiones, Cuarta Comisión, 1988a. 
sesión. 

Habiendo oído la declaración de un peticionario12
, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de 
octubre de 1970, que contiene el programa de activi
dades para la plena aplicación de la Declaración, así 
como todas las otras resoluciones relativas a la cuestión 
de Rhodesia del Sur (Zimbabwe) aprobadas por la 
Asamblea General, el Consejo de Seguridad y el Comité 
Especial, 

Reafirmando el derecho inalienable del pueblo de 
Zimbabwe a la libre determinación y a la independen
cia, de acuerdo con la resolución 1514 (XV), así 
como la legitimidad de su lucha para lograr el goce 
de sus derechos, según lo establecido en la Carta de 
las Naciones Unidas y de conformidad con los obje
tivos de la resolución 1514 (XV), 

Teniendo presente que al Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte le corresponde, en 
su ca,Jidad de Potencia administradora, la responsabi
lidad primordial de poner fin al régimen ilegal de la 
minoría racista y de traspasar el poder efectivo al 
pueblo de Zimbabwe sobre la base del principio del 
gobierno de la mayoría, 

Observando con satisfacción que la población afri
cana de Zimbabwe rechaza las "propuestas de arreglo" 
convenidas entre el Gobierno del Reino Unido y el 
régimen ilegal13, y consciente de que esas "propuestas 
de arreglo" fueron negociadas sin consultar a los diri
gentes políticos auténticos de la población africana 
de Zimbabwe, 

Reafirmando que todo intento de negociar el por
venir de Zimbabwe con el régimen ilegal sobre la base 
de la independencia antes de la instauración de un 
gobierno de la mayoría contravendría los derechos 
ina•lienables del pueblo de ese Te,rritorio y sería con
trario a las disposiciones de la Carta y de la resolu
ción 1514 (XV), 

Deplorando profundamente que el régimen ilegal de 
la minoría racista, procediendo arbitraria e ilícitamente, 
haya encarcelado y detenido y haga denegado derechos 
humanos fundamentales a dirigentes políticos y a otras 
personas de Zimbabwe, 

Deplorando la negativa persistente del Gobierno del 
Reino U nido a cooperar con el Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales en el 
desempeño del mandato que le confió la Asamblea 
General, 

Hondamente inquieta por la presencia y la interven
ción continuas de fuerzas sudafricanas en el Territorio, 
que ayudan al régimen de la minoría racista y amenazan 
seriamente la soberanía y la integridad territorial de 
los Estados africanos vecinos, 

Teniendo en cuenta las condiciones necesarias para 
permitir al pueblo de Zimbabwe la expresión libre y 
total de su derecho a la libre determinación v la inde-
pendencia, • 

1. Reafirma el principio d.: que no puede haber 
independencia antes de la instauración de un gobierno 
de b mayoría en Zimbabwe, y afirma que toda solu-

12 / bid., 1990a. sesión. 
1 :1 Véase Actas Oficiales del Conseio de Seguridad, Vi¡:ésimo 

Sexto A ,io, Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 
1971, documento SI 10405. 


